
    

Guayaquil, 18 de Enero del 2019 

Señora 

LENA KHAIRALLAH AZAR 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que la junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía ANDIMADEX S,A., en su sesión celebrada el día de hoy en la ciudad de Guayaquil, tuvo 

el acierto de elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de CINCO 

AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo que le corresponderá ejercer la Representación Legal y extrajudicial de 

la compañía en forma individual, de conformidad con el Estatuto Social de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía ANDIMADEX S.A., consta en la Escritura Pública de la 

constitución otorgada el 13 de Junio del 2000, ante el Notario Decimo de cantón Guayaquil, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 07 de Julio del mismo año de fojas 42.770 

a 42.791, No 12.507 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 15.802 del repertorio. 

Atentamente, 

SOS 
Lily Flores Morales 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ANDIMADEX S.A., para la que he 

sido designada según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 18 de Enero del 2019 

  

C.f.: 0906812862 
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En cumplimiento BE a. lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
os “.. Cantón Guayaquil, 1 inscrito lo siguiente: ' 

1.- Con fecha dieciocho de Enero del dog mil diecinueve queda inscrito el 
, presente Nombramiento de. Gerente General, de la Compañía 

. ANDIMADEX S.A., a favor de LEILA KHAIRALLAH AZAR, de fojas 
: 2.667 a 2.670, Registro de Nombramientos número 783. 

EN: 2763 
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Guayaquil, 22 de enero de 2019 

REVISADO POR: No 

sponsabilidad de la o el 
. 4 de la Ley del Sisterna 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva, 
declarante cuando esta/o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el AM 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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